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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 26 de enero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 515.1/2013.

Procedimiento: 515.1/13. Ejecución Provisional 220/15. Negociado: 2E.
NiG: 4109144S20130005556.
de: doña M.ª teresa Escudero cano.
contra: Rocantse, S.L., Fogasa y caro Parejo inversiones, S.L. (Administrador Mancomunado Antonio 

Marcos Martínez de carvajal Parejo).

E d i c t o

doña María Amparo Atares calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 515.1/2013 a instancia de 
la parte actora doña M.ª teresa Escudero cano contra Rocantse, S.L., Fogasa y caro Parejo inversiones, S.L. 
(Administrador Mancomunado Antonio Marcos Martínez de carvajal Parejo) sobre Ejecución Provisional se ha 
dictado Resolución de fecha 22.1.16 del tenor literal siguiente:

«AUto 

En Sevilla, a veintidós de enero de dos mil dieciséis.
dada cuenta y;

H E c H o S

Primero. En el procedimiento seguido en este Juzgado bajo el número de autos 515/13, en reclamación 
por Ejecución Provisional, entre las partes, de una y como demandante María teresa Escudero cano, y de 
otra como demandado Rocantse, S.L., y caro Parejo inversiones, S.L., se dictó sentencia en fecha 31.3.15, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «desestimar la demanda que en materia de resolución de 
contrato de trabajo ha sido interpuesta por M.ª teresa Escudero cano contra caro Parejo inversiones, S.L., 
y Rocantse, S.L., y absolver a la demandada de todos los pedimentos ejercidos al respecto en su contra. Estimar 
la demanda que en materia de despido ha sido interpuesta por M.ª teresa Escudero cano contra Rocantse, S.L., 
debo declarar y declaro la improcedencia del despido del que fue objeto la actora el día 20.11.13, condenando 
a Rocantse, S.L., a que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta resolución, opte entre readmitir 
a la trabajadora en las mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al actor en concepto de 
indemnización la cantidad de diez tres mil quinientos diez con setenta y siete (3.510,77 €). de optar por la 
indemnización y proceder a su pago, no se devengarán salarios de tramitación quedando la relación laboral 
extinguida a fecha del despido; de optarse por la indemnización y no proceder a su abono, o de optarse por la 
readmisión, el demandado deberá abonar los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a 
la fecha de notificación de sentencia a razón de 40,47 € euros diarios. Se advierte expresamente al demandado 
que, de no efectuar la opción en el plazo indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, 
y sin necesidad de esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá 
abonar los salarios posteriores a la fecha de la notificación de sentencia. Estimar parcialmente la demanda que 
en materia de reclamación de cantidad ha sido interpuesta por M.ª teresa Escudero cano contra Rocantse, S.L., 
y condenar al demandado a que abone al actor la cantidad de 4.694,52 € en concepto de salarios adeudados. Y 
todo ello, con intervención del Fondo de Garantía Salarial».

Segundo. Que contra dicha resolución se ha interpuesto recurso de suplicación por la parte 
demandante.

tercero. Que por la parte demandante se ha solicitado la ejecución provisional de la referida resolución 
conforme al apartado 1 del art. 297 y artículo 298 de la LRJS, con el fin de que las empresas condenadas 
cumplimenten con su obligación reanundando la efectiva prestación de servicio de la trabajadora.00
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cuarto. La empresa demandada Rocantse, S.L., se encuentra en paradero desconocido y no ha ejercitado 
opción alguna.

Quinto. En fecha 21.10.15 se ha dictado auto por el que se acordó despachar ejecución provisional de 
la sentencia dictada en las presentes actuaciones, y citar de comparecencia a las partes para el día 18.1.16, 
celebrándose la mismo sin asistencia del demandado.

RAZoNAMiENtoS JURÍdicoS

Único. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 297 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social, cuando en los procesos donde se ejerciten acciones derivadas de despido o de decisión extintiva de la 
relación de trabajo la sentencia declare su nulidad o improcedencia y el empresario que hubiera optado por la 
readmisión interpusiera alguno de los recursos autorizados por la Ley, éste vendrá obligado, mientras dure la 
tramitación del recurso, a satisfacer al recurrido la misma retribución que venía percibiendo con anterioridad a 
producirse aquellos hechos y continuará el trabajador prestando servicios, a menos que el empresario prefiera 
hacer el abono aludido sin compensación alguna. Lo anteriormente dispuesto también será aplicable cuando, 
habiendo optado el empresario por la readmisión, el recurso lo interpusiera el trabajador.

PARtE diSPoSitiVA

La ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social 
núm. cinco de Sevilla, dijo:

Se accede a la ejecución provisional de la sentencia dictada en las presentes actuaciones y requiérase 
a la entidad demandada para que abone a la trabajadora María teresa Escudero cano desde la notificación de 
la sentencia hasta la fecha de hoy la misma retribución que venía percibiendo con anterioridad a producirse el 
despido, debiendo el trabajador continuar prestando sus servicios a menos que el empresario prefiera hacer el 
abono aludido sin compensación alguna y encontrándose la demandada en paradero desconocido, requiérase 
a la actora para que concrete los salarios debidos a fin de poder practicar los embargos pertinentes sobre los 
bienes de la ejecutada.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de tejada Pagonabarraga, 
Magistrada del Juzgado de lo Social núm. cinco de Sevilla. doy fe.

La Magistrada.  La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Rocantse, S.L., y caro Parejo inversiones, S.L., 
(Administrador Mancomunado Antonio Marcos Martínez de carvajal Parejo), actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de enero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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